
LUNES 10 DE JULIO DE 2023B.O.C.M. Núm. 162 Pág. 91

B
O

C
M

-2
02

30
71

0-
23

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad Complutense de Madrid

23 DECRETO Rectoral 28/2023, de 28 de junio, de establecimiento de los Vicerrecto-
rados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias
y de diversas cuestiones de índole organizativo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 24 de marzo de 2017), los Vicerrec-
tores y las Vicerrectoras, que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en
el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean dele-
gadas por este.

El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (BOUC número 25, de 21
de diciembre de 2017), establece, por su parte, en sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno
de los Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las compe-
tencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral
que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el BOUC, en aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento.

En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.

Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el
artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los ar-
tículos 77 y 86 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad. Por ello, este Rectora-
do ha dispuesto lo siguiente:

Artículo 1

Vicerrectorados

Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:
a) Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
c) Vicerrectorado de Economía.
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos.
e) Vicerrectorado de Calidad.
f) Vicerrectorado de Estudiantes.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento.
i) Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.
j) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
m) Vicerrectorado de Comunicación.
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios

para el ejercicio de su actividad.
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Artículo 2

Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado

1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado será responsable de
las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.

2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica y Profesorado elaborará las propuestas de líneas estratégicas.

3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:

a) La presidencia de la Comisión Académica del Consejo de Gobierno.
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad, in-

cluyendo la elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e In-
vestigador.

c) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, las exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de
adscripción a departamento, área o centro y el régimen académico, retributivo y
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones
disciplinarias al profesorado.

d) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Perso-
nal Docente e Investigador.

e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, excluido el de los Centros
de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.

f) Las decisiones organizativas que afecten a los Hospitales Universitarios y Asocia-
dos en cuanto fueren de competencia de la Universidad.

g) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
h) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su

competencia.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial

en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las materias

propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito

funcional de este Vicerrectorado.

Artículo 3

Vicerrectorado de Investigación y Transferencia

1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las cues-
tiones relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad
y la sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.

2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación y Transferencia elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el
seguimiento de la ejecución de la política de investigación y transferencia.

3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desarrollará las siguientes ac-
tividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:

a) La presidencia de la Comisión de Investigación del Consejo de Gobierno, en los
términos de lo previsto en los Estatutos de la UCM.

b) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.

c) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
rado y personal becado en otros centros.

d) El seguimiento de las actividades de investigación y transferencia de los institutos
y centros de investigación.

e) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos se
contiene en el artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema
Universitario y en los Estatutos de la Universidad.

f) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial.



LUNES 10 DE JULIO DE 2023B.O.C.M. Núm. 162 Pág. 93

B
O

C
M

-2
02

30
71

0-
23

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de obras originales literarias,
artísticas o científicas, en el Registro de Propiedad Intelectual o ente de similares
funciones.

h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Transferencia de Conocimiento Universitario en cuyo capi-
tal social participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así
como de las escrituras de ampliación de capital y del resto de actos societarios que
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad; así como, la
intervención en otros actos relacionados con las Empresas de Transferencia de
Conocimiento Universitario, como la asistencia a las juntas generales o a los con-
sejos de administración, entre otros.

i) La adquisición, enajenación, gravamen o defensa de derechos de propiedad inte-
lectual o industrial.

j) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.

k) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma y demás actos necesarios para su consecución.

l) La firma de acuerdos de confidencialidad y acuerdos de transferencia de material.
m) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la

firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad resulte adjudicataria, de conformidad con la legis-
lación de contratos del sector público.

n) Las relaciones con la Fundación Parque Científico de Madrid.
o) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-

blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor inves-
tigadora de la Universidad, sin menoscabo de las competencias delegadas a otros
Vicerrectorados.

p) La supervisión de la política desarrollada por la Fundación General de la Universidad
Complutense de Madrid en materia de gestión de la investigación y transferencia.

q) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios.
r) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su

competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial

en las materias propias de su competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las

materias propias de su competencia.
u) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-

cional de este Vicerrectorado.

Artículo 4

Vicerrectorado de Economía

1. El Vicerrectorado de Economía será responsable de las cuestiones relativas a la
planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de mantenimiento de las
infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid.

2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.

3. El Vicerrectorado de Economía desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:

a) La presidencia de la Comisión Económica del Consejo de Gobierno.
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre

otras actividades y la organización de las estructuras necesarias para la captación
de fondos externos procedentes del mecenazgo.

c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad, en coordinación con la Gerencia.

d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.

e) La dirección del diseño de la contabilidad de la Universidad en coordinación con
la Gerencia.
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f) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compro-
miso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.

g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia.

h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.

i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en coordinación
con la Gerencia.

j) La gestión de las residencias de profesorado y de otros miembros de la comunidad
universitaria.

k) La gestión económica de la política de acción social, en coordinación con la
Gerencia.

l) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en coordinación con el Vicerrectorado de Cen-
tros y Departamentos y con la Gerencia.

m) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.

n) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.

o) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.

p) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado, salvo que correspondan a la Gerencia.

Artículo 5

Vicerrectorado de Centros y Departamentos

1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias
relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.

2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado
de Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas.

3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:

a) La presidencia de la Comisión para el Estudio de la Estructura de Centros.
b) La presidencia del Consejo Rector del Centro de Donación de Cuerpos y Salas de

Disección.
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universita-

rios y Secciones Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-

tutos de investigación.
f) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción

de los Decanos.
g) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-

micos de los Departamentos y Secciones Departamentales.
h) La propuesta de creación, modificación y supresión de Institutos Universitarios de

Investigación.
i) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-

micos de Institutos Universitarios de Investigación.
j) La propuesta de adscripción y desadscripción de Centros de enseñanza universitaria.
k) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
l) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de delegados en Centros

Adscritos.
m) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los centros de enseñan-

za universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.
n) El apoyo a las Facultades, Departamentos y Centros para la aprobación de sus re-

glamentos de régimen interno.
o) El seguimiento del Registro de Centros y Estructuras.
p) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento y cese de los Directores

y las Directoras y demás cargos académicos de las Escuelas de Especialización
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Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, el Centro de Donación de Cuerpos
y Salas de Disección y las Clínicas Universitarias.

q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.

r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.

s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las materias
propias de su competencia.

t) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.

Artículo 6

Vicerrectorado de Calidad

1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a
los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores do-
cente, investigadora y de gestión.

2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de
Calidad elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el mode-
lo de calidad a implementar en la Universidad.

3. El Vicerrectorado de Calidad desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:

a) La Presidencia de las comisiones vinculadas al área de calidad.
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones,

de los Centros y de las actividades de investigación y gestión.
c) La dirección de la política universitaria en materia de innovación educativa y de

evaluación de la calidad de la docencia, investigación y de la gestión.
d) La gestión y resolución de la convocatoria de los Proyectos de Innovación Docente

y de Gestión de la Calidad.
e) El diseño, la coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación de la calidad

de titulaciones y de la acreditación institucional de los centros de la UCM, llevados
a cabo por la Fundación para el Conocimiento Madri+d, la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación y las agencias de acreditación de la
Unión Europea.

f) El diseño de estrategias de posicionamiento en rankings, así como la obtención y
suministro de los datos requeridos por los mismos.

g) El diseño de los indicadores y de los procesos de encuestas relativos al área de
calidad de la Universidad, y la realización de estas.

h) La realización y difusión de estudios relacionados con el área de calidad de la
Universidad.

i) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.

j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.

k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las materias
propias de su competencia.

l) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.

Artículo 7

Vicerrectorado de Estudiantes

1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
estudiantes de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.

2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.

3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:

a) La dirección de los programas de orientación preuniversitaria, acogida, mentoría y
acompañamiento del estudiantado.
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b) La coordinación y dirección de las Pruebas de Acceso a la Universidad. El ejercicio
de la Presidencia del Tribunal Único de la UCM y de la Comisión Organizadora de
la EvAU de la Comunidad de Madrid.

c) La coordinación y dirección de los procesos de admisión a estudios oficiales de
grado y de máster de la UCM, así como de la coordinación y gestión del proceso
de preinscripción a grado del Distrito Único Universitario de la Comunidad de
Madrid.

d) Las cuestiones relativas a la matrícula y régimen académico de los estudiantes de
estudios oficiales de grado y máster.

e) La coordinación del programa de Estudiantes Visitantes, y del Sistema de Inter-
cambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) en la UCM.

f) La planificación y resolución de las convocatorias de becas o ayudas socioeconó-
micas para estudios oficiales, y demás becas y premios dirigidos a estudiantes y a
asociaciones universitarias.

g) El diseño, coordinación y gestión del programa de becas de formación práctica.
h) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el

acceso a estudios oficiales de grado y máster.
i) El estudio y la resolución de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de

créditos en los planes de estudio.
j) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-

plinario del estudiantado, con excepción expresa de la facultad de imposición de
sanciones disciplinarias.

k) El fomento de la convivencia y la participación estudiantil en todos los ámbitos de
la vida universitaria y su traslación a los órganos de gobierno y representación de
la Universidad.

l) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes,
el fomento del asociacionismo y la atención y apoyo a las asociaciones y colecti-
vos de estudiantes.

m) La promoción y gestión de las acciones de fomento de las vocaciones universita-
rias y el desarrollo del aprendizaje colaborativo y con orientación al servicio de la
comunidad y la ciencia ciudadana.

n) La promoción de los programas de atención, apoyo y acompañamiento dirigidos a
cubrir las necesidades psicosociales del estudiantado.

o) El fomento y coordinación de los estudios, informes y publicaciones de interés so-
bre el estudiantado con especial atención a la diversidad estudiantil y la inclusión.

p) La promoción de las actividades de voluntariado en las que participen los estu-
diantes, sin perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Planificación,
Coordinación y Relaciones Institucionales en la materia.

q) El diseño de la política de Colegios Mayores de titularidad de la Universidad para
la modernización del modelo de convivencia colegial y el fomento de la vida cul-
tural, deportiva y científica.

r) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de los Directores y las
Directoras de los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad.

s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.

t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.

u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.

v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito
funcional de este Vicerrectorado.

Artículo 8

Vicerrectorado de Estudios

1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a
los estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad Complutense de
Madrid.

2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Estudios desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:

a) La presidencia de la Comisión de Estudios del Consejo de Gobierno.
b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado.
d) El apoyo a los Centros y Departamentos para el desarrollo de los planes de estudio

de Grado, Máster y programas de Doctorado, así como la planificación docente de
dichos estudios.

e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Docto-
rado de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras.

f) Las cuestiones relativas a la expedición de los títulos académicos oficiales de Grado,
Máster y Doctorado.

g) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.

h) Las relaciones con la Escuela de Doctorado.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial

en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las materias

propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito

funcional de este Vicerrectorado.

Artículo 9

Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento

1. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
asumirá las competencias delegadas y en asuntos relacionados con los estudios de forma-
ción permanente y otros títulos propios de la Universidad, la gestión de las prácticas exter-
nas, la promoción del empleo para estudiantes y egresados y el desarrollo del emprendi-
miento y la innovación universitarios.

2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.

3. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:

a) La presidencia de la Comisión de Formación Permanente del Comité de dirección
del Centro de Formación Permanente y del Comité de Dirección de la Escuela de
Gobierno.

b) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente.
c) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o

instituciones y la creación de un catálogo de microcredenciales.
d) La dirección de la política de mejora de la empleabilidad y las oportunidades de

inserción profesional de estudiantes y egresados.
e) El seguimiento y la evaluación de los programas de actividad de la Oficina de

Prácticas y Empleo.
f) El impulso de las relaciones con entidades colaboradoras dirigidas a la mejora de

la empleabilidad de estudiantes y egresados.
g) El desarrollo de la normativa interna para la gestión de las prácticas académicas

externas.
h) El diseño y desarrollo del Plan UCM de Formación para el Empleo, así como la

promoción y la dirección de las Actividades UCM para el Empleo.
i) La articulación de la política de emprendimiento científico y no científico de la

Universidad en sus fases de ideación, incubación, validación y aceleración.
j) El diseño de los planes de formación en el ámbito del emprendimiento para el con-

junto de la comunidad universitaria.
k) El impulso del ecosistema de innovación y emprendimiento de la Universidad Com-

plutense de Madrid, fomentando la creación y coordinación de las pre-incubadoras
de los centros.

l) El desarrollo de programas, acciones y eventos de impulso del espíritu emprende-
dor entre la comunidad universitaria.
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m) El desarrollo de estrategias y acciones de conexión con el ecosistema de empren-
dimiento e innovación local, regional y nacional.

n) La firma de las solicitudes de subvención a las que, en nombre de la Universidad
Complutense, pueda concurrir la Oficina Complutense de Emprendimiento.

o) La coordinación de la captación de recursos externos para el desarrollo de in-
fraestructuras y programas de emprendimiento e innovación.

p) La presidencia de los órganos de coordinación de los instrumentos universitarios
para el emprendimiento y la innovación.

q) La firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de formación perma-
nente, de convenios para la realización de prácticas académicas externas y Traba-
jos Fin de Grado y Máster y convenios en el ámbito de actuación del emprendi-
miento y la innovación.

r) La elaboración de estudios e informes en las materias objeto de su delegación.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su

competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial

en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-

rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito

funcional de este Vicerrectorado.

Artículo 10

Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad

1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las
cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las
labores de docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible.

2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.

3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desarrollará las siguientes acti-
vidades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:

a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucio-

nales de la Universidad.
c) La dirección de la política informática y de los servicios informáticos y de comu-

nicaciones de la Universidad.
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual, la definición, desarrollo y

gestión de sistemas de información o tecnologías para apoyo o desarrollo de la do-
cencia y la digitalización del sistema educativo.

e) La definición y gestión de la digitalización de la Universidad.
f) La coordinación de estrategias contra el cambio climático y de planes de eficien-

cia energética, optimización de las infraestructuras y suministros, transición a
energías renovables, y de movilidad y para la descarbonización de la Universidad
en coordinación con el Vicerrectorado de Economía y con la Gerencia.

g) La gestión de residuos en los campus en coordinación con la Gerencia.
h) La protección y fomento de la biodiversidad en los campus y la conectividad de

servicios ecosistémicos.
i) El diseño y puesta en práctica de políticas que se adecuen a la Agenda 2030 y a los

Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como, la sensibilización de la comunidad
universitaria en esta materia, sin perjuicio de las competencias que se atribuyen al
Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su específico ámbito de actuación.

j) Las acciones para la promoción del desarrollo económico y social equitativo, in-
clusivo y sostenible y aquellos trabajos que ayuden a la promoción y mejora del
bienestar.

k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.

l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.
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m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.

n) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.

Artículo 11

Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación

1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación será responsable
de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, así como del desarrollo de la acción internacional de la Uni-
versidad y de las políticas y acciones de cooperación para el desarrollo.

2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.

3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:

a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios de su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia.

b) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.
c) La supervisión de las Escuelas Complutenses Latinoamericana y Africana.
d) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-

cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.

e) Las relaciones académicas con las alianzas universitarias internacionales y, en
particular, con la Alianza Una Europa y la Unión Iberoamericana de Universida-
des, en coordinación con el Vicerrectorado de Economía, así como la participa-
ción en representación de la Universidad en sus órganos de dirección o gestión.

f) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios de naturaleza acadé-
mica en materia de relaciones internacionales.

g) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros, en coordi-
nación con el Vicerrectorado de Estudiantes.

h) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesorado visitante y es-
tudiantado, en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y
de Estudiantes.

i) Las relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de
la Universidad Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense para la
Enseñanza Especial.

j) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.

k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.

l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las materias
propias de su competencia.

m) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.

Artículo 12

Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria

1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria es el órgano di-
rectivo responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las activi-
dades culturales, deportivas y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid y de atender las necesidades prestacionales de los distintos colectivos que integran
la Universidad Complutense de Madrid.

2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:

a) La elaboración de las líneas estratégicas y el desarrollo de política cultural, depor-
tiva y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.
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b) La gestión, conservación y puesta en valor del Patrimonio Histórico-artístico,
Científico-técnico material e inmaterial de la Universidad Complutense de
Madrid, de sus Museos y Colecciones.

c) La dirección y gestión del Servicio de Publicaciones de la Universidad y de sus
servicios editoriales.

d) La formalización, en nombre de la Universidad de los contratos y convenios en
materia editorial en los que Ediciones Complutense sea parte.

e) La supervisión y gestión de las Orquestas y Grupos de Danza y Teatro compluten-
ses adscritos al Vicerrectorado.

f) La planificación. coordinación, dirección y gestión de actividades culturales, así
como la dirección de las relaciones de cooperación y colaboración con institucio-
nes públicas y privadas en su ámbito de actuación.

g) La dirección, coordinación y gestión de actividades deportivas en la Universidad
Complutense de Madrid.

h) La organización y promoción de las actividades deportivas tanto en ligas internas
de la Universidad como en competiciones interuniversitarias.

i) La planificación. coordinación, y gestión de actividades culturales y deportivas en
los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad Complutense de Madrid.

j) La gestión de la Universidad para Mayores y, en general, la colaboración con distin-
tas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadémicas,
dirigidas a este colectivo.

k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.

l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.

m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.

n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional
correspondiente a este Vicerrectorado.

Artículo 13

Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales
1. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales será

responsable de todo lo concerniente a las relaciones de la Universidad con administraciones,
corporaciones e instituciones públicas y privadas de ámbito nacional e internacional.

2. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales
elaborará las propuestas de líneas estratégicas vinculadas al ámbito funcional descrito en el
apartado anterior.

3. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales de-
sarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específi-
cas que se detallan:

a) La Presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno.
b) Las relaciones de la Universidad, con la Casa de Su Majestad el Rey, con los órga-

nos constitucionales del Estado, las Comunidades Autónomas y administraciones
locales y con las entidades pertenecientes al sector privado.

c) La planificación en coordinación con el Gabinete del Rector de las estrategias y
planes sectoriales acordadas por el Consejo de Dirección.

d) La coordinación de las políticas transversales de la Universidad que afecten al ám-
bito de competencia de varios Vicerrectorados.

e) La interlocución del Consejo de Dirección con los órganos y comisiones de la Uni-
versidad con competencias normativas, en coordinación con la Secretaría General.

f) La promoción, impulso y coordinación de la acción normativa del Consejo de
Dirección.

g) La asistencia, en coordinación con el Gabinete del Rector y la Secretaría General,
en el dictado de Decretos e Instrucciones rectorales.

h) La revisión técnica de protocolos de actuación o instrumentos análogos aprobados
o propuestos por el Consejo de Dirección o por los Vicerrectorados a la comuni-
dad universitaria o a otros órganos de la Universidad.

i) Las relaciones institucionales entre el Consejo de Dirección y los diferentes cen-
tros de la Universidad.
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j) Las relaciones institucionales con el consorcio urbanístico de Ciudad Universita-
ria, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos, así como las re-
laciones institucionales relativas a la firma de convenios en materia urbanística.

k) La custodia de los símbolos corporativos propios de la Universidad.
l) La ordenación de la política de la Universidad en materia de premios, honores y

distinciones, en coordinación con la Secretaría General y el Gabinete del Rector.
m) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-

to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.

n) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Economía.

o) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

p) La gestión y seguimiento de los convenios con los Colegios Mayores adscritos a la
Universidad Complutense, así como la relación con las personas jurídicas titula-
res de los mismos.

q) La organización, promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia
de voluntariado, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes den-
tro de su ámbito de actuación.

r) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su

competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial

en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-

rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-

dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.

Artículo 14

Vicerrectorado de Comunicación

1. El Vicerrectorado de Comunicación será responsable de gestionar la imagen ins-
titucional y la comunicación interna y externa.

2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:

a) La gestión de canales de comunicación interna.
b) La coordinación de eventos de comunicación interna.
c) El fomento de la colaboración y participación activa de todos los miembros de la

comunidad universitaria.
d) La gestión de la comunicación en las situaciones de crisis o emergencia.
e) La promoción de la cultura organizacional.
f) La gestión y mantenimiento del archivo fotográfico y documental de actos acadé-

micos celebrados en la Universidad.
g) Las relaciones corporativas de la Universidad con los medios de comunicación, en

coordinación con el Gabinete del Rector.
h) La gestión de las redes sociales propias de la Universidad.
i) La definición de los aspectos de comunicación de los sistemas de comunicación

telemáticos institucionales de la Universidad, en cooperación con el Vicerrectora-
do de Tecnología y Sostenibilidad.

j) La gestión de las relaciones públicas de la Universidad, en coordinación con el
Gabinete del Rector.

k) El desarrollo de materiales de comunicación.
l) La participación en actividades de marketing.
m) La supervisión de la política desarrollada por la Fundación General de la Universi-

dad Complutense de Madrid en materia de comunicación.
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n) La gestión de la política de difusión y comunicación de resultados de la actividad
científica.

o) La gestión de la comunicación institucional en coordinación con el Gabinete del
Rector.

p) La dirección de la política de responsabilidad social corporativa.
q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su

competencia.
r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial

en las materias propias de su competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-

rias propias de su competencia.

Artículo 15

Secretaría General

Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:

a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contratos
procedan ante cualquier administración o entidad pública o privada o ante cuales-
quiera personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de representación específica
reconocidas en este mismo Decreto.

b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente

atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad
patrimonial.

d) La presidencia de la Comisión de Reglamentos del Consejo de Gobierno.
e) La dirección del Archivo Histórico de la Universidad.
f) La dirección de la política de protección de datos personales.
g) La dirección de la política de transparencia, el cumplimiento de la obligación de

publicidad activa, el mantenimiento del Portal de Transparencia y la garantía del
derecho de acceso a la información pública en el ámbito de la UCM. Para ello,
contará con la colaboración y cooperación del resto del Consejo de Dirección, así
como de los Decanos y responsables de los Centros.

h) El impulso y coordinación de las normas y procedimientos en materia de digitali-
zación en la Universidad Complutense de Madrid, en coordinación con el Vice-
rrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.

i) La representación de la Universidad ante la jurisdicción en todo tipo de procesos,
así como el ejercicio de las acciones que procedan en este ámbito.

j) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral
corresponda a la Junta Electoral Central de la Universidad Complutense de
Madrid.

k) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.

Artículo 16

Gerencia

Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:

a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de
Trabajo del Consejo de Gobierno.

b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación
administrativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a
la materia.

c) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente
compromiso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el
Vicerrectorado de Economía.

d) El fomento de nuevas fuentes de financiación de la Universidad, en coordinación
con el Vicerrectorado de Economía.
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e) La dirección de la gestión contable de la Universidad, en cooperación con Vice-
rrectorado de Economía.

f) La dirección, gestión y ejecución de acuerdos en materia de contratación y opera-
tiva administrativa, financiera y bancaria, apertura y cierre de cuentas corrientes y
depósitos, contratación de productos financieros y avales.

g) La colaboración con el Vicerrectorado de Economía en la política de acción
social.

h) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.

i) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.

j) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal Técnico de Gestión,
Administración y Servicios.

k) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal Técni-
co de Gestión, Administración y Servicios, con excepción expresa de la facultad de
imposición de sanciones disciplinarias.

l) La gestión de los programas de movilidad del Personal Técnico de Gestión, Admi-
nistración y Servicios.

m) La gestión administrativa de los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad,
en coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes.

n) La coordinación de la seguridad pública en los campus e infraestructuras en el
marco de las competencias de la Universidad.

o) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su
competencia.

p) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.

q) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspondan
con el ámbito funcional de la Gerencia.

Artículo 17

Consejo de Dirección

De conformidad con los artículos 64.2 de los Estatutos y 52 del Reglamento de Go-
bierno de la Universidad, el Consejo de Dirección será presidido por el Rector e integrado
por este y por los titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.

Artículo 18

Extensión a otras entidades y órganos colegiados

En su respectivo ámbito funcional las personas titulares de los Vicerrectorados, Geren-
cia, Secretaría General y Gerencia desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los ór-
ganos colegiados o entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de fun-
cionamiento de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohiban la delegación de
la presencia del Rector.

Artículo 19

Ausencia del Rector

Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 2.

Artículo 20

Ausencia de Vicerrectores/as

En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los Vicerrec-
tores/as, se sustituirán del siguiente modo:

— Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado, por el Vicerrector/a de
Investigación y Transferencia.

— Vicerrector/a de Investigación y Transferencia, por el Vicerrector/a de Economía.
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— Vicerrector/a de Economía, por el Vicerrector/a de Centros y Departamentos.
— Vicerrector/a de Centros y Departamentos, por el Vicerrector/a de Calidad.
— Vicerrector/a de Calidad, por el Vicerrector/a de Estudiantes.
— Vicerrector/a de Estudiantes, por el Vicerrector/a de Estudios.
— Vicerrector/a de Estudios, por el Vicerrector/a de Formación Permanente, Emplea-

bilidad y Emprendimiento.
— Vicerrector/a de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento, por el

Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad.
— Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad, por el Vicerrector/a de Relaciones

Internacionales y Cooperación.
— Vicerrector/a de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrector/a

de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria.
— Vicerrector/a de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el Vicerrector/a

de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
— Vicerrector/a de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales, por el

Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado.
— Vicerrector/a de Comunicación, por el Vicerrectora/a de Planificación, Coordinación

y Relaciones Institucionales.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndose

constar expresamente tal circunstancia.

Artículo 21

Alcance de la delegación

1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.

2. Los Vicerrectores y las Vicerrectoras, en el ejercicio de sus competencias delega-
das, podrán dictar los siguientes actos o disposiciones:

a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.

b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de
competencias.

Artículo 22

Avocación

Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 10
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, las personas titulares de los Vicerrectorados, Secretaría General y Gerencia,
en el ámbito de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al
Rector los asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.

Artículo 23

Prohibición de subdelegación

En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delegación
contenida en el presente Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el
Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero, de establecimiento de los Vicerrectorados de la
Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cues-
tiones de índole organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 11, de 14 de enero de 2021), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo
que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente disposición.
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DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial
de la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.

Madrid, a 28 de junio de 2023.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.

(03/11.524/23)
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